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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:05 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario, ¿sería usted tan amable de darnos cuenta 

con la orden del día? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 
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la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se pone a consideración de 

los señores Ministros el texto del acta, de no tener ustedes 

alguna observación, pregunto ¿se aprueba de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD. 
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Le ruego, ahora, nos dé cuenta con los asuntos listados bajo 

la ponencia conjunta; en la inteligencia de que el Amparo 

Directo en Revisión 6206/2015, queda en lista. Respecto de la 

segunda ponencia conjunta, queda en lista el Recurso de 

Revisión Administrativa 216/2015, que es el 8 de la lista. Con el 

resto de los asuntos nos puede dar cuenta, señor secretario, 

por favor.  

 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente.  

 

Los siguientes asuntos de la ponencia de la señora 

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos.  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 251/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 395/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 403/2015. 

 

En los proyectos se propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
De la ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

Gonzáles Salas. 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 380/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 470/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 478/2015. 

 

En los proyectos se propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
De la ponencia del señor Ministro Eduardo Medina Mora.  
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 329/2015. 

 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
De la ponencia del señor Ministro Alberto Pérez Dayán.  
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 295/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 335/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 343/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 408/2015. 

 

En los proyectos se propone: 

 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 416/2015. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y, por último, 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 440/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias señor 

secretario.  

 

Señores Ministros, una vez identificados los asuntos de esta 

ponencia conjunta y el sentido de las resoluciones, pregunto a 

ustedes de no tener alguna observación, ¿éstos son de 

aprobarse de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
 
 
Muchas gracias, señor secretario.  
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Daremos ahora cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don José Fernando Franco 

Gonzáles Salas. Le ruego señorita secretaria, tomar en 

consideración que esta Sala ha resuelto que queden en lista el 

Amparo Directo en Revisión 1890/2016, el Amparo en Revisión 

1114/2016 y el Recurso de Reclamación 1515/2016.  

 

Con el resto de los asuntos, sería usted tan gentil de darnos 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

SELENE VILLAFUERTE ALEMÁN: Con gusto, señor Ministro 

Presidente. 

 

Doy cuenta con los siguientes asuntos: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6787/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7438/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
288/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 366/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR LA 
SEGUNDA SALA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Cuyo texto y rubro se aprobarán con posterioridad y que se 

orienta en el siguiente sentido: Caducidad en el juicio agrario. El 

artículo 190 de la Ley Agraria no requiere ser suplido para 

definir qué tipo de actuaciones procesales o promociones de la 

parte actora pueden interrumpir el plazo para que opere la 

caducidad. Y: Caducidad en el juicio agrario. Actuaciones y 

promociones que puedan interrumpir el plazo para que opere. 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
30/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO A QUE SE 
REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1839/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
138/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
206/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1786/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
70/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
105/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
116/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
136/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Y, finalmente, 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
207/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias, 

señorita secretaria. Señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro Franco, y el 

sentido de las resoluciones que en ellos se proponen, pregunto 

a ustedes, de no tener alguna observación, ¿éstos son de 

aprobarse de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos 

con el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias. 
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Daremos ahora cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Alberto Pérez Dayán. Señorita 

secretaria, le ruego tome en consideración que esta Sala ha 

resuelto que quede en lista el Amparo Directo en Revisión 

4649/2016. 

 

Le ruego nos dé cuenta, de manera individual, con la 

Contradicción de Tesis 320/2016. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 320/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que el rubro y texto de la 

tesis que se aprobará posteriormente, se orienta en el sentido 

de que la resolución con que culmina el procedimiento de 

jurisdicción voluntaria de prescripción adquisitiva en materia 

agraria, es un acto privativo respecto del cual es necesario 

respetar la garantía de audiencia previa. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quisiera tomar la votación 

respecto de este asunto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 
proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 
proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTA CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego nos dé cuenta ahora, de manera sucesiva, con el 

resto de los asuntos listados en la ponencia del Ministro Pérez 

Dayán. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 653/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE 
QUEJOSA, CONTRA LAS NORMAS GENERALES 
IMPUGNADAS. 
 
SEGUNDO. SE DEVUELVEN LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
746/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
880/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 32/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO MATERIA DEL PRESENTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL.  
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1803/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 99/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN SOLICITADA.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
178/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
9/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
78/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
117/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
147/2017. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
294/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y, por último el, 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
396/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señorita secretaria. 

Señores Ministros, una vez identificados los asuntos y el 

sentido de las resoluciones que en ellos se proponen, pregunto 

de no tener ustedes alguna observación ¿éstos son de 

aprobarse de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido de los proyectos.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: QUEDAN 
APROBADOS CON LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
 

Muchas gracias.  
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Pasaremos a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia de su servidor. Señor secretario, le agradecería 

tomar en consideración que esta Sala ha resuelto que quede en 

lista el Recurso de Reclamación 1538/2016. Ahora le pido nos 

dé cuenta de manera individual con el Conflicto Competencial 

34/2017. 

 
SECRETARIO LICENCIADO JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: 

Por supuesto, señor Ministro Presidente, doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 34/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quisiera tomar la votación, 

por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

  

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Este 

asunto responde al criterio mayoritario, que no comparto, 

consecuentemente, voto en contra.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presiente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA.  
 

Le ruego ahora nos dé cuenta de manera sucesiva con el resto 

de los asuntos.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente.  

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 24 DE MAYO DE 2017 

 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1211/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA COMPETENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE 
MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DEL 
ARTÍCULO 6° DEL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 95 DE LA 
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA EL 
COBRO DE FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA 
FEDERACIÓN, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS ESTADOS 
Y MUNICIPIOS, DISTINTAS DE LAS QUE GARANTIZAN 
OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES A CARGO DE 
TERCEROS, EXPEDIDO EL NUEVE DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO Y PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL QUINCE DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 
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TERCERO.LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR LAS RAZONES 
EXPRESADAS EN EL SEXTO CONSIDERANDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DE LO 
PRECISADO EN EL SÉPTIMO CONSIDERANDO DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 67/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. POR DIVERSAS RAZONES, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 86/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO PROMOVIDO POR EL DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL Y SEGURIDAD SOCIAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA LOS ACTOS 
RECLAMADOS, CONSISTENTES EN LA APROBACIÓN, 
EXPEDICIÓN Y PROMULACIÓN DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS EN VIGOR DESDE EL PRIMERO DE ENERO 
DE DOS MIL QUINCE, ESPECÍFICAMENTE SUS 
ARTÍCULOS QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 49/2017.    
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que los acuerdos de uso y ocupación superficial 

para la explotación y extracción en materia de hidrocarburos 

deberá presentarse dentro de los treinta días naturales 

siguientes a su celebración para que el órgano jurisdiccional 

pueda validarlos. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
154/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
200/2017. 

 
En ambos asuntos, la propuesta de los proyectos es: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
242/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
269/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 100/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL AMPARO 
DIRECTO AL DÉCIMO NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA 
QUE CONTINÚE CONOCIENDO DEL ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
10/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
99/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
110/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
151/2017. 

 
En estos tres asuntos la propuesta de los proyectos es: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
242/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

y el sentido de las resoluciones que en ellos se propone, 

pregunto a ustedes, de no tener alguna observación ¿son de 

aprobarse de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Ahora, daremos cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Laynez Potisek. Le ruego señor 

secretario, tomar en consideración que dará cuenta de manera 

nominal con el Amparo Directo en Revisión 3708/16. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3708/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación 

por favor? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Por las 

razones expresadas en la parte previa voto en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay mayoría de tres 

votos por la propuesta del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO. 
 

¿Nos puede dar cuenta ahora de manera sucesiva con el resto 

de los asuntos? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 24 DE MAYO DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 

AMPARO DIRECTO 1/2017. 
 

y 
ASUNTO NÚMERO 2 
 

AMPARO DIRECTO 2/2017. 
 
En ambos proyectos se  propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA EL AMPARO ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 

AMPARO EN REVISIÓN 664/2016. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
176/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5810/2016. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
154/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
564/2017. 

 
En estos proyectos se propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 65/2017. 
 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA JURISPRUDENCIA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio de 

jurisprudencia que en su oportunidad será aprobado por esta 

Segunda Sala, se orienta en el sentido de que el artículo 61, 

fracción XX, de la Ley de Amparo, que prevé la improcedencia 

del juicio de amparo contra actos de autoridades distintas de los 

tribunales judiciales administrativos o de trabajo, cuando en su 

contra procede un medio ordinario de defensa no es aplicable a 

las disposiciones de observancia general. 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 142/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1639/2016. 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
420/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
430/2017. 

 
Y 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
442/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1448/2016. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1567/2016. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1629/2016. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 16 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
121/2017. 

 
Y 

 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
331/2017. 

 
 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias señor 

secretario. Le ruego nos vuelva a dar cuenta con los resolutivos 

del Amparo Directo 1/2017 y el Amparo Directo 2/2017. 

Entiendo que, además de los que nos refirió usted, hay un 

tercer resolutivo en el sentido de devolver los autos al tribunal 

colegiado del conocimiento; pero si nos da cuenta completa, 

por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Sería: 

 

PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA EL AMPARO ADHESIVO. 
 
TERCERO. SE DEVUELVEN LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Para esos dos asuntos. 

Gracias. Señor Ministro Pérez Dayán. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Perdón, señor Ministro 

Presidente, en ambos ¿es ampara? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí, así dijo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: En los dos. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Correcto. Es:  
 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA AMPARA. 
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SEGUNDO. SIN MATERIA EL AMPARO ADHESIVO  
 
TERCERO. SE DEVUELVEN LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 

Gracias. 

 

Señores Ministros, una vez identificados los asuntos y el 

sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener 

alguna observación, ¿éstos se aprueban de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de 

cuatro votos por la propuesta de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias señor secretario. 
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Daremos ahora cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra doña Margarita Beatriz Luna 

Ramos. 

 

En la inteligencia de que la señora Ministra está disfrutando de 

su período de vacaciones y, en su ausencia, se hace cargo de 

los asuntos que hace suyos el señor Ministro don Alberto Pérez 

Dayán. 

 

Quisiera recordarle, señorita secretaria, que esta Sala ha 

resuelto que queden en lista el Amparo en Revisión 1204/2016 

y el Amparo en Revisión 681/2016. 

 

Le ruego nos dé cuenta de manera individual con el Amparo 

Directo 3/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO  DIRECTO  3/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA EMPRESA QUEJOSA, CONTRA LA AUTORIDAD Y POR 
EL ACTO RECLAMADO PRECISADOS EN EL RESULTANDO 
CUARTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 



36 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede tomar la 

votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Muchas gracias. 

 

Nos puede ahora dar cuenta, de manera individual, con el 

Conflicto Competencial 39/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 39/2017. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES EL 
LEGALMENTE COMPETENTE, POR RAZÓN DE MATERIA, 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN DEL QUE 
DERIVA ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Este 

proyecto está formulado conforme al criterio mayoritario que no 

comparto. Consecuentemente, votaré en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Quisiera darnos cuenta de manera sucesiva con el resto de los 

asuntos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el  
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ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DEL 24 DE MAYO DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 1 

 
AMPARO EN REVISIÓN 1111/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA EMPRESA 
QUEJOSA, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 94, DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA CONTRA EL ACTO 
DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 94, DE LA LEY FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 51/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que el desistimiento de la acción laboral 

que realiza el apoderado legal del accionante, no es necesario 
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que sea ratificado por ésta, ya que el apoderado legal cuenta 

con facultades expresas para ello.  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1064/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, CONTRA EL 
ARTÍCULO 17-H, FRACCIÓN X, INCISO D), DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 11472016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS CONSISTENTES EN LA 
APROBACIÓN, EXPEDICIÓN Y PROMULGACIÓN DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ESPECÍFICAMENTE POR 
LOS ARTÍCULOS QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y DÉCIMO 
TERCERO TRANSITORIOS. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3533/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6895/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA COMPETENCIA DE ESTA 
SEGUNDA SALA, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 
PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO OCTAVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7435/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA COMPETENCIA DE ESTA 
SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA.  
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
162/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 70/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1632/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 8/2017-
CA. DERIVADO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 106/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO.  SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1796/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
236/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
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LISTA ADICIONAL 

 
ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
DERIVADA DE LA CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 287/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE ACLARA DE OFICIO LA SENTENCIA DICTADA 
POR ESTA SEGUNDA SALA EL DIECIOCHO DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISIETE, EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
287/2016, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DEL PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuenta, señor Ministro. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias.  

 

Señores Ministros, una vez identificados los asuntos y el 

sentido de las resoluciones que en ellos se proponen, pregunto, 

de no tener ustedes alguna observación, ¿éstos se aprueban 

de manera económica?  (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias. 

 

No habiendo otro asunto en nuestra orden del día para esta 

sesión, hago del conocimiento de esta Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se tomó decisión 
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en 91 de 100 asuntos listados para esta sesión; razón por la 

cual los convoco a la sesión ordinaria que tendrá verificativo el 

próximo miércoles siete de junio, en este recinto, a la hora 

acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:35 HORAS) 


